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El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Empresa Metropolitana de 
Alcantarillado y Agua Potable (EMAAP-Q), el 12 de diciembre del 2007, suscribieron el 
contrato de préstamo 1802/OC-EC para financiar parcialmente el costo de la segunda fase 
del Programa de Saneamiento Ambiental del Distrito Metropolitano de Quito. En el 
marco de la ejecución del Programa, la EMAAP-Q y el BID suscribieron el 20 de marzo 
del 2009, el convenio de Cooperación Técnica de Recuperación Contingente No. 
ATC/OC-11337-EC, para financiar los servicios de consultoría que se describen a 
continuación. 
 
Este aviso tiene como propósito solicitar Expresiones de Interés a firmas consultoras o 
asociaciones de firmas conformadas o con compromiso de asociación, originarias de los 
países miembros del BID, para prestar los servicios de consultoría requeridos para 
realizar los “Diseños Definitivos de las Obras de Intercepción y Tratamiento de las Aguas 
Residuales, de Parroquias Rurales que Descargan a los Ríos Guayllabamba y San Pedro”. 
Los servicios de consultoría para los cuales se solicitan Expresiones de Interés 
comprenden: a) Actividades preliminares de diagnóstico y definición de bases de diseño 
de las obras de descontaminación; b) Diseños Definitivos de las obras de 
descontaminación en dos etapas, incluyendo: planos y detalles constructivos de 
aproximadamente 140 km de interceptores secundarios y 15 sistemas de tratamiento, 
memorias descriptivas de los proyectos; documentos ambientales requeridos y manuales 
de operación y mantenimiento; c) Preparación de Estudios Tarifarios; y, d) 
Especificaciones técnicas y presupuestos referenciales para licitar la construcción de las 
obras. 
 
Las firmas o asociaciones de firmas interesadas en presentar Expresiones de Interés, 
deben demostrar experiencia específica dentro de los últimos 10 años en estudios y 
diseños de obras de descontaminación, con énfasis en aplicaciones relacionadas a 
poblaciones mayores a 50 000 habitantes, e incluirán en forma precisa, clara y resumida 
la siguiente información para cada proyecto ejecutado: (i) nombre del estudio; (ii) 
nombre del cliente beneficiario y del supervisor o jefe; (iii) período de ejecución de los 
servicios; (iv) valor del contrato de consultoría y de ejecución del proyecto en dólares de 
los Estados Unidos de América; y, (v) breve descripción de los servicios de consultoría 



desarrollados indicando la longitud de interceptores y plantas de tratamiento que fueron 
diseñadas y preferiblemente ya construidas (no más de una página mecanografiada para 
cada proyecto). 
 
Como resultado de la evaluación de las expresiones de interés presentadas, la EMAAP-Q, 
dando cumplimiento a las políticas vigentes del BID para seleccionar y contratar 
servicios de consultoría de GN-2350-7 de julio del 2006, conformará una lista corta de 
hasta seis firmas consultoras o asociaciones interesadas, a las que, tentativamente, a partir 
de julio de 2009, invitará a presentar propuestas técnicas y económicas para los estudios 
requeridos. El plazo estimado para la realización de los servicios de consultoría es de 365 
días calendario. El presupuesto referencial es de US $ 1 250 000,00, financiado con 
fondos de la Cooperación Técnica. 
 
Las Expresiones de Interés deben ser entregadas personalmente o enviadas al correo 
electrónico en las direcciones indicadas más adelante, hasta las 15h00 del jueves, 28 de 
mayo del 2009, (día y hora del Ecuador) adjuntando el expediente de la(s) firma(s) 
interesadas en ser parte de la lista corta. La Comisión Técnica de Consultoría podrá tomar 
cualquier otra resolución, de así convenir a los intereses nacionales, del DMQ y de la 
EMAAP-Q, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna. 
La EMAAP-Q no se responsabiliza por envíos de Expresiones de Interés en forma digital 
que no llegaren a las casillas de correo indicadas para el efecto. 
 
Para más información dirigirse a la Secretaría de la Comisión Técnica de Consultoría 
(dirección al finla del aviso). Los interesados también pueden dirigirse a la página web de 
la EMAAP-Q, www.emaapq.gov.ec, del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
www.quito.gov.ec, y del Portal de Compras Públicas del Estado, 
www.compraspublicas.gov.ec, en donde además de esta solicitud, se puede obtener un 
documento resumido sobre los principales objetivos y actividades de la consultoría a ser 
contratada. 
 
Se precisa que para la suscripción del contrato, la firma o asociación adjudicataria deberá 
domiciliarse en el Ecuador y presentar el Registro Unico de Proveedores (RUP) otorgado 
por el Instituto Nacional de Contratación Pública (INCOP), en los términos establecidos 
en la Ley Nacional. 
 
En el caso de expresiones de interés remitidas a través de correo electrónico, se 
considerará válidamente recibidas si la Secretaría de la Comisión Técnica de Consultoría 
de la EMAAP-Q ha acusado recibo de las mismas. 
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